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MINISTERIO DEL ~'JÉRCITO 
,==. ======================================~============== 

¡ ber . t~rminadO con aprovechamiento regular el acoplamiento del personal 
los cursos en la Escuela Politécn!ca afectado por ellas, para lo cnal.se dis
del Ejército ingresan con el empleo ponen tas siguientes normas:. 

ORDENES 

~sfado Mayor Central 
del Ejército 
:Reglalllentos 

E'!Htlrla lHn' los 'rall"re~ del 'Sel'viciG 
r~eogr¡i.tico del EjíÍrcito la segunda 
-rel·",!, tll> b II'lÍ'ltrucci(m Eo51 (so-

tur'tu¡J.ia, mililul', manejo del sa
nle, hono1'f:Js a Baudel'as y: Estanciar· 
les, revistas, paraílas y dt<sfiles t<l1 
\'~renlOnias militart<s), apl'obadQ, po'r 
(j~den circular de ia6 de febrt<ro del 
ano actu(t1 (D. 0, núm. 50), se pone 
a. la venta. al 1)r&c10 d" 2,m, pesetas 
I:¡emplar. 

M:aarid, 7 do julio de 1954. 

MuNoz GRANDES 

----....... I!II ..... ·.,.IíIU _____ _ 

Direcci6n General 

de tenilmtes en el Grupo de Ayu<lan- V" Las modificaaiones ciladas en
tes do! C~erpo Auxiliar do Ayudantes trarán en vig'or a partir dfl esta feflha. 
(le rngllnjeros de Armamento y Con!l- 2.G Se anunciaran las vacante;;; que 
tru(l(li6n, con las flslHlciallílaaes que existan {lomo conse©uencia. del ajus
se indican y el puoílto que "e les .,e· te' dl2' plantillas. las {luules podran ser 
11ala cm esta Ordt'!n. sol!citada¡¡ sin tiempo tle.minluw. 1)(11'-

El personal l'í"laciorw.ílo ¡U¡¡írutarú manencia. _.-",,,,,,,,-~,:--t_,,~-c"-; .. _-<.:._~," 
la anti~'üeílad de 5 de julio dI' 19M. !l.1\. El personal sObrant@ como con
quedando en la. situaci.(in de disponi· seílut:1ucia .. de la apUctlciCmde. esta .. 
ble en las Regiones y plazas que se modifl.cfI,aiQues podrá. queda~l' en unn. 
eXlJr~san. " do las s:tuaciones siguitmtíls: 

"BJIHdl, «llJ f!tTrM¿/It,l:;nto '!J lIi.'atefil1,t I l." J~n las UnidadíJS ml que se 
establece plant,illa ev~ntual 

1.~Tenit'!nte auxiliar de Al'mamento en vaaantes de la misma, con 
don José Pél'ez Alvarl'lz, químico, dertlcho preferente para ocn-
7.1\. Rl'lgión Militar, Trubia. par destinos de la fija, de 

Rama de Construcción y Electricidad 

l.-Alférez de complemento de In
,genlel'Os D,.' Máximo Ucedo Medrano, 
'obl'as, 5.:> Región MiUtar, Zal'agoZ:1. 

2.-:roniente auxiliar ele Construc
ción D. JoM Arnáiz Fragua, mecáni
co, 8.:> Reg'ión Militár, Pontevedra. 

3.--T-eniente auxiliar de Al'mamen
,to D .Alfredo Cabo de León, obras, 
1.n Reg¡óll Militar, Madrid. 

provisióf¡ normal, en la mis-
ma plaza. ' 

Tendr!j.n derecho para ocu
par la plantilla eventual los 
primeros destinados (lel pe1'
soná1 sobrante. 

2.1> A: mis órdenes y en comisión 
.en su actual destino, sin que 
pOl', ahora se fije plazo para 
terminar dicha comisión. 

d r.. 11 "1" 4.-Alférez de complemento de In-e a:nsenanza mi Itar genieros D. Guillermo Cabaflas Clarl\. 

Ttmdrán derecho preferente 
para ocupar .las vacantes de 
¡r1'ovisión norma:l que se pro
duzcan .en la misma plaz.a,. 

I telMomunicación, t,,, Rlilgión Militar, 
e u 13 IR P o AUXIILIAR DE 1 Mad't'1d. Q, 
AYUDANTBS DE 1INGENIE. Madrid. \lO de julto de 1954. 

nOS D E Al~MAMENTO y Mufloz GllANDES 
CONSTRUCCION ' / 

, ~'.,j @J '1_+ •• r --

Ingresos j") 

-' Dirección Gent'~ral 
de Reclutamiento y ,Personal 

b 

8.1> Disponibles, COIl derech'O (10 
preferencia paro. las 'vacantes 
de provisión normal qU'e so 
produzcan en la plaza dondo 
se eucontrab{l;u d(¡5i:~l1adOS.¡ 

A los efectos de detnl'minar (lué plll'-
5gJ;l¡~,l se constelera eXMttente en los 
C<mtros, Depertaoueil15 y Uuidndes (lll 
los. (1M se nlO(HfiQuo la l'!,lantilla, Be 
tendrá on OU(lnto, .10 sigu!cnte: 

'1.0 m que ,a V01Ullto,Ü propia dc· 
seo caso:r en el (les tinQ. 

2.0 1i)1 quo 'lIortm()(IiClUdo al pJ;i.' 
mar GrUllO esté ocupando va· 
cante del Segundo. 

S.O Los últillnamente ,destinaclos. 



Para poderse llevar a efecto el ajus
te ,le plantrllUas con las menores per
turbaciones posibles, los j efes de. Cen- I 

tros, Cuerpos o Dependencias, una 
vez que tengan conoci.miento de las 
modificaciones, narán el ajuste con 
arreglo a las presentes instrucciones, 
y remitirán directamente a este Mi
nisterio (Dirección General de Reclu
tamiento y Personal) relación nomi
nal del personal que forma parto del 
mismo, detallando el excedente, si lo 
hay, con carácter voluntario o forzo
so, con arreglo a los apártados ante
riores y sujetándosf> al formulario 
que se inserta a continuación. 

4.'" El derecho dé preferencia a que 
se refiere el anartado anterior se Der
derá. en cuanto el interesado deie de 
solicitar cualquier vacante de prov'i
sión normal en la. plapa de origen. 

!:i.'\ El personal comprend'ido en la 
norma 3." conse:rvará el derecho a. P:l.
belWl1 o casa militar l'lU eondicioHI'S 
amUoga" 3. las que t~!ldrla sicon~i
l1uase en lti plantilla. 

6.'" Por la Dirección GI',lle¡'al de 
Reclutamiento y Personal SI"! formula
rán las r€llacion€ls para los turnos 11íl 
{lílsli.nos forzosos, de moQ.€l'l'no a an
tiguo, con nrl'eglo al signioute Ol'dflQ.: 

al 1.os qlll'l SI"! 111111astln disponi
bles 1J01' lutber cumplido COIl
dOfW; Jos 1)roc~dtlntesde la si

tuación de supernumfll'ario ; 
los pro(l{)dentes do l'l"!emplazo 
P J¡' enformo; 105 que se en
-Guentren a mis' órdenes o dis
ponibles siu estar en comisión 
pOl' ajuste de plantillas; los 
que. a. peti¡)~ón propia hayan 
pasado a la situaci6n de dis
ponible po'!:' moclificación. de 
plantillas, que hubieran per
dido el der(!cllO preferente. 

bJ Los que se en~uentren dispo
nibles, (1 petición propia, por 
mo(Ufle(1c!(¡n de plantillas y 
qtle no hayan perditlo el dere
cho de preferencia. 

, -

11 de julio de 1954 

el Los que queden en comisi.ón 
en los cuerpos po'r modifica
ción de plant.illas. 

d) Los que ocupen plantiJla even
tual. 

7.'" Seran casos de axcepción para 
las normas anteriores,' los derechos 
especiales concedidos por los Regla
mentos de determinados Cuerpos pa
ra permanecer en ciertos destinos. 
'8.'" El personal pert€neciente al 
segundo Grupo que se encuentre cu
brÚmdo lllazas que se asignen ~ al Pri
mero cesará, quedando a :mis órde· 
nes. 

9." Elpersollal que pertenec~endo 
al Primer Gr.upo esté ccupando va
cante del Segundo y que se t~ans
forme en vacante del Primero, con
tinuará. íln su destino. 

10." El personal que .esté ocupando 
un desHno qUIl se transforme en otro 
que so exijan condiciones especiales, 
eomo mploma.do de Estado Mayor, 
Automovilismo, etc.. sel'á. considera
do como exceso de plantilla y po(l1'fl. 
continuar en comisión en el mismfl, 
con derecho pl'efer~nte para la&; va
cantes de la plaza, sin pel'jnicio d€\ 
qU{\' S(1) ammcit:í y cubra. el (leíltino 
por 011'0 del mismo empleo que.re
una las condiciones que íle exijan. 

1." !,as vacanteíl del Segundo Gi'U
po podrán ser !\o!icitadaiíl en lo su
cílsivo í'1U igual forma y C011 arreglo 
a las mismai> normas quo las va
cantes del Primero, mientras Tlaya 
excedentíl en el empleo Arma y Pri
mer Grupo, qUí'1dando' sin efecto la 
Orden de 20 de agosto de 1952 ~DIM 
R!O OFICIAL núm. 2(2). . 

112." El pe'r50na1 pertt'int'icienta al 
Primer GrUíJ;lO y ocu:pan¡do d(sj~no 
de éste que la falte menos de un afio 
para pasar al Segundo y que se trans
forma en plaza del Segundo, contI
nuará en su actual destino, y cuandO' 
locorresponc1a pasar al Segundo Gru
po será (ioufil'll1uda en el mismo. . 

Esta norma st'il'á de alllicac1(m so-

D. O. núm. 1¡¡~ I 
lamente para. los empleos en que :):. • 
haya exceso de plantilla. "1 

13." Condiciones que rigen paI:, 
los destinos de la "pla.ntilla eventual. 

. i 
1.'" Como es a. extinguir, ·en¡mdc ¡ 

las necesidades de la plam. 
lla fija lo exija, se desti.nar~:, 
a eslta última, voluntarios 
forzosos, los que están 

. esta situación. 
2.3 Para estos destinos, igual 

para los restantes, de PN\'; \ 

sión normal, tendrán prEfE· 
rencia los que cesan por I~Y' 
dift¡;ación de pla.ntilla, 
ro <iGniro del mismo 
y desDurés los de la mi.'i': 
plaza:' • 

3." A los crue est~n d~sHnados ; 
la plañUna eventual, se 
dispensará del plazo de m), 
ma permanencia para ¡¡ol 
tal' vacantes de la 
fija.. i 

4." Para s()lieitar V!WanlE'Sl tlf i I 
plantilla eVí'lntm.l. a l(¡s .¡ 
no ¡¡¡(la l)oi: modifteaí1i(m • 
plantilla. s!o l!'i~ ¡t! . 
11'1a...:o d~ mínima 1J e l'l!! ;, 
mmcia. 

5." No se destinarán flJrz{j~n~:· 
13. plamilla ev!:!utual, alllJfIl' 
no lw,ya. l1loli!litanttls y (lllh;' 
llcumte se únuncinl'tin llh, 
cantes d~ tiílta (Juantlo l'(I',1 
per5~nal· excedente en el tll· 
pIeo y ¡.j5t~n cubierta.s la" 
oantes de la plantilla fija. 

S.a. El personal que se destine F 
ra cubrir lns vacantes qU0 i~ 
anunci~ll (iH el DIARIO OFICf'¡ 
para. la :pl¡¡ntlllo, evenhwl, !l. 
temll'á derlilcllO prefel>rwtiP ~!. 
guno para ocupar las de ign¡¡J 
0mpleo, que se produzcan :po:" 
t'elilormente cm la misma nm' 
dad o Plaza. 

Madl'id, 9 de julio de 1954. 

Mtmoz GIMN))E>5 

I 
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FOlniULARIO QUE SE CITA 

FICHA PARA JEFES Y OFICIALES 

ARi.\IA O OUERPO: .... ~ ...... ~ ................... " .... ' ..... Oo ....... ' ...................... .. UNIDAD: , ............................... ~ .................. .. 

EMPLEOS 

Coroneles 
Tenientes Coman-

Capitanc!l I Tenientes coroneles dante;; 

Plantilla fija .. , ... ...... ... '!. .... ._'!. ..... I 

Idem -even~ual .suplementa1:ia, .... ~ 
, 

RIUJAOION nomina;}, del personal que queda cubriendo la planj;illa con a1"l~eglo a las normas: 

OOfOl:H:d .............................. : .... ,...................... D ........................ , ... , ................................... . 

T¡;uientes ooroneles ............. ( Plantilla fija ... .... ... ... . .. 
Plantilla 'eventual ... ... ... . .. 

..... ""_ .... oo •• " 

j m.n\illa fija '" ' .... , .. , .. . 

\ Idem eventual ... . .. , ... .., .. . 

D . 
D. 

... ~ D. 
t D. 

.. .............. '" ...... " .. " *.lo .. f- .. ~ .... ~ ........................... .. 

.. ........................... Jo ... ~ .... ' ... il .... "''' .. "', ......... o '" 

• ......................... " •• ~ ............. iji,.* 

'." ~ ....... ., ..... _ ........... : ... .¡. "' ... 11 .... ..,. il ....... .. 

SOBRANTE 

EMPLEOS 
-----------------------------------------
En comisión, con derecho preier ente. 

•• • • • • • 11 •• ~ • I ...... f ..... f' ...•.. f- ...................................... ." •• 

•••••••• ••••••••• ~ ••••••• ' •••••• ~ •••••••••••••••• i ••••••••••••• <14 

Desean qnedar disponibles, Gon derecho preferente • 

D . 

D. 

NO:1VIBRES 

.. ... , •••• ilO " ••• l ........... -........... o ..... ~ ........... ' ....................... . 

, 
.......... ~ •••••••••••••• ~ •••••••• :", •• ¿ ••• I, •••••• , ••• ' ••••••••••••• 

. ' 
t •••••••• lo o ••• , ........... ;'* ........ t ••••• " ............. f.... ....... D.", .... t •• 11 .~. # •••••• , •••• .t. a' ••••• :. too~. ~ •••••• ,. •••••••• ,., ••• , .... ' 

." I.t' ••• "t •• , •••••• ,.':. ,. f.,' ........ f'l ............ 11 •• t ••• t,., t •• , ,'fe D... .... ~ .. tI •• ,. t. t. t. ','"' I~ ... f .~,III •• '."f'" _.,., ••••• '." .• *., •• "4"". 
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OORl\1ULARIO QUE SE OITA 

ARMA o CUERPO : 

Hantilla '" .............. . . • 
RELACION nominaJ. del personal' que queda cubriendo la plan~illa oonarreglo a las normas: 

Brigada ................. "","; ..... , ............ , '" 
Idem ........ , ......... : .. , .. : .. .¡ .'" •• , ., ••• , ., ••• 

Sargento ........ , ., .. , ... : ......... , .. , .: ......... . 
Idem ........ , ............ , ..... , ... , ......... , ..... . 

D. 
D. 
D. 
D. 

........ ~ ....... " ...................................... : ••••• : •••• " ..................... ~U? 

.~ ....... ~ ......... : .............................................................. ~ ...... . 
.. .. 0:, ............ ,. ........ "',, .... '"; •••• i· .... .¡,. ..... •• .... ·0" .... •• ........ • ........ " '\." .......... " •••. 

, t 

• .. "1, ... " .. ,. ............. ' ....... "." .. i ... ti <t ........... ~ •• " ..... " ............................ " .... ~ 

t 

t PERSONA[[¡ SOBRANTE 
EMPLEOS NOMBRES 

D-... -..... -...... -...... -..... -..... -....... -...... -...... -..... -..... -... J En comisión, con derecho prefer ente • 

•... ., ..................... ' ... , .................................... . 

D~~.: .~~~~~.~~~~~~.'.:~ .~::~~.~:~:~.~: D... ...... " .................... ,.,. , ................ "., ....... 1. 
ll'ORMULAIUO QUE SE OITA 0<0' •• ~-" 1

1
,: 

. Filie H A PAR. A ELe. A. S. E., 

AE1:IA o CUERPO: ..................... , .. ,............ UNIDAD": .. :, ........................ ( ...................... .. 
--~ 

----
> i @ n 

~i· 
~ 

*el g~ !"S ~ o-:~ o,.,· ¡ g: :p, r !Ji r:. 
: 9 : 9 : <P 

Plantilla ... c.... ..... ... ... .' .. .... ... 
;77 

~~~!~Ia~:ata:::i~~l .. ~~l .. ~~~'s~:a~ ... q~~ .~!~~,~a~ e Ub~~il~~ •• ~: •. ~~~~~~~.: •• ~~ •• ~:~~~~ 'j~' .~~~ •• ~~~:~.: .... 1 
Idem arrnero ... ... .... ... ... ... .... ... .... ........ D ...................... .¡ ... .¡ ....................................... .. 
lde,m ~ruarni.ciónelto ...... ~ .. ~ .lj :.,~ .,\. ... ", .... IW', D •.. ' ........ f~.l".~.t'.:· ............... ,it •••••• ~ .................... , •••••• , 

Idem .-.. t •• 'Ii.~ .t, ••• , ..... ~ , •••• \ .t.t ,"i" ., ....... It. ~D .... ,,~ .... II •••• It ••• • •••• ,.,".! •. iII.;. •• II ••• llt •• jI ••• fli¡¡ ...... f,..~.j#,.,·II.j. 

lHIPECIA1.ID,AD 

En comisión, con derecho pl'efermte. 

Maestt'o ajustlJ.¡dor .,. ". "', ... . •• c'" •• , 

Desean quedar (lisponibles, con derecho preferente. 

Mae'stro arJl1ero 1.. ... "', ... ... .., 

I,dern .1' .:n •• t 1 •• 1 P ••• ,", '," t. "," .:,'. ti '",~" 

NOMIHtES 

1), ....... ", .. , ........ " .; •• q ..... , .. , ............ ,~ .... , ...... , ••• 

D. 
D. 

." 
. : : :.: : .' :' : : : : :. ; : : : : ; : : : ~: : : ::: .' : : : ; : .'.: : . .' .' : . .' :: : : : : : : :': : : .::: ::. " 

" 
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I 

ESTADO l\IAYOl{ Dispooibles " 

Trienios 

Con arreglo a lo ':l",:e deter~ina ~a 
fll'll!'n de 22 de dICIembre de 1901} 
IDO núm. 200), se concede al te· 
lli':lltt; coronel de Estado Mayor (Es
l~ala activa) D. Miguel Mo~ales de 
Lafuente, del Conse~o Supenor Geo
gráfico, diez triemos acumula1?l~s 
por llevar treinta añ?S de serVICl~} 
desde su primera re""1sta como. ~~l
cial, a percibir desde 1 de JU:.10 

de 1954. 

I au.'l:iliar, en vacante de su empleo 
que existe en la misma, el cor~nel 
de Infantería de la Escala ac:tlva, 
Primer Grupo, dip!omado . <le Estado 
MaYQl', D. Antoni.o l\¡Iarlas d~ la 
Fuente en la actualidad en la sItua
ción d~ disponi.ble y a mis órdenes 
en la 1." Regi.ón Militar (Madrid) y 
en comisión en dicho Centro~ dEl' En
sefianza. 

Pasa a la situación de disponible 
en la 4." Región Militar, co.n residen
ci.a en Gerona, el corone} de Infan
tería de la Escala complementaria 
don JaiIue Subías Foliú,· de la Jefa
tura Provincial de Defensa Pasiva 
de Gerona. 

Madrid, 9 de julio de 1954. 

Mu¡:¡oz GRA.c1IDES 
0 __ 

Vacantes de destino 
Gon arreglo a lo dispuesto el! ~a 

Orden lle 1 de julio lle 195~ (D. O. nu" 
mero 148), se anuncia p~ra ser, CU, 
bierta en turno de 11l'OVlS16n nOl~~l 
una vacant!l do capitan del Servlcw 
de Estado Mayor, Primer Grupo, exis· 
tente en el Estado Mayor de la Di" 

Madrid, 9 de julio de 1954. 

MUÑoz GRANDES 

Con arreo-Io a lo dispuesto por Or
den dé 1 de julio de 19&2 (D. O. nú
mero 148) y para cubrir las vacantes 
de provisión normal del segundo 
Grupo de la Escala activa de Infan
tería, anunciadas por Orden de 14 de 
junio d(; 1954 (D . .o. núm. 1~4~: p~san 
a servir los destm.os qu~ se mdlean 
los jefes de dicha Arma, pertenecien
tes al Primer Grupo de la c;tada Es· 
cala que a continuación se l'elacio
lIal!. 

VOLUNTARIOS 

Madrid, 9 de julio de 195~ 

MuRoz GRANDES 

Cesa en el cárgo de ayudant~ de 
campo del General de División. don 
Alfredo Erquicia Aranda, en situa
ción de sUperml1ID,¡;"rario, el teniente 
coronel de Infanteria tE. A.) don 
GrsO'orio Pérez Guti6rrez, quedando 
en "ia situación de disponi~le y ?
mis órdenes en la,5.'" ReglÓn, 11:1-
litar. 

Madrid, 7 de julio .. dí> 1954. 

visión núm. 22. Al Gabie1'na Milita]' ae M(U1,l'l(~ y Sta). 
l~sttl. vacante podrá ser solicitadatnspeCCión de la 1.'" It.8gi(m Militar So concede el }>:lSI:< o. la situa.ción 

VOl' '!os capitanes diplomndos de Es· dí! disponible voluntario en la l." ~e. 
tallo Mayor o p01' los comandante~ Tenitnt{l cQl'on{ll de Infantí!ria? E¡;- gi6n Militar, cone residench~ en Ma-
igualmente diplomados dí! Estado cala. activa, {J.. Pt:!dro Martín€z MIl16n, 'j d1'1d, en las condiciones se11aladas en 
MaYor. Estos últimos únicamente po- cesando de ayudante de campo dl':1 ~' artículo cuarto de la Orde1l de 27 
drlín ser destinados el1" caso de que General de División D. José Malcam- d~ marzo <de 1954 ~. O. núm, 72), al 
no haya ningt1n capitá.n que 10 so· po y F'lernálldez de Villavicí!!lcIC¡, a comaIldante de Infantería de la Es
licite. . . mis 6rdems en la. 1.'" Regi6n l\:1ilitar. cala activa, diplomado de Estado 

Las papeletas de los petiClona.l'1°~'1 Mayor, Primer Grupo, D ... Rodrigo 
cursadas por conducto reglamentarlfl A.L Gobierno Z\:liZita?' de Zamgoza '11 Roldán Garaia, del Estado Mayor del 
a. este Ministerio (Direcci6n Genera1 Subinspección' de la, 5." Región Mi- Cuerpo de Ejército l. 
de Reclutamiento y Personal), debe· l'i:tm' . Madrid, 1) de julio de 19M. rftn tener entrada ~n (J'! mismo .dNl. 
tro del plazo de quince dias, c0l!ta 
«os a partir de la feclla de publlca 
ción dé la pl'eS"ente Orden, si~nd(l 
Obligatorio anticipar las. peticione~ 
Dor telégrafo. 

Madrid, 9 de jUlio de 1954. 

IINFANTEilUA 

Mandos 
He designOJdo par¡¡, el mando del 

Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Infantería Llano Amarillo nú-, 
l~()l'O 7 al coron!'ll de Infnnte1'1a de la 
Escala activa, Pl'htHll' Grupo. D. Mn. 
11Ml Ma1'1n GÓmt7., dll' disponible y 
a nr's Ól'Uf!i1(iS on Marruecos. 

M:Q¡drid, 9. do Julio de 1054. 

Muliloz GnAN'Ol'í5 -
Destinos 

Comandante de Infantería, Escala 
activa D. José Jiml:Ínez GOllzález, dis
[)onibie en la 1)." Reglón Milital'. 

·/U Gobiemo Milita?' .de La COl'uña y 
Subinspecci6n de la s.n Regi6n Mí. 

litar 

Teniente' coronel ds .Infant€l'ia, Es
(Jala activa, D. I~tlis Munai' Vilado
mat, d',sponible ':f a, mis órdenes el! 
la 1." lRegión Militar. 

AL Gobiemo Militar áe Granada 11 
Subinspecci6n (le la It." Región M'l. 

Litar 

'l'onitm.t~ cOl'éln¡¡l' de Infantol'ía, E.s· 
cala activa, D. Mauuel Gnillén Ma~sa. 
g'tHíl', a, 111111. Ól'tf(l'rH3S (Ul lo, 3.0. H@g'lón 
MilitUl'. 

AL Gob'llmw Af'll'¿tttl' (Za Sl1.itttnarwa, 

'Comamlant(l dw Infl'mttlría, Escala 
o,cíivo., D. Alfl'Mo 1~(l,l'(10 PIHlcual, dis· 
pOiltble y a mis ÓrllOrHilS oell 111. ¡).fi 
Heg1ón Militar, 

Pasa. destinado a la Escuela Su-' 
l)fOriol' del Ejél'cito, como profesor, 

Machi:ld, \) do Julio de 1054,. 

MuNoz G:nANDllS 

Cesa en el cargo de ayudante ,de 
campo del General de División don 
Berflabé Ortiz Esparraguera, actual
mente ti. mis órdenes, el comandante 
de Infanteria (E. A.) dQn Juan Ca
bello A:;caraz, quedando en la situa· 
oi6n de disponible y a mis órdenes 
en la !J," Región Militar, 

Madrid, 7 de julio ,de 1954. 

Retiros 
Pnsn o. lo.. Sitllo.ciól1 do l'etil'llido, por 

habo!' CllmI}l~do 19. edIla. roglammrto.· 
l'to, (~1 dio, B ,d(J Julio a.o 10M, 01 ca
mauclaut(J <fo Illftmto:ria (E. C.) <ton 
José l!1(lrnó,lldm~ Go.roa, do l!í Zon~ de 
Rochltamümto y MovilizaCIón nume
ro 44, debiendo llacé:rsel~ por. ~l Con· 
sejo Supremo de JusticlO, ~llhtar el 
seli.alamiento de1 haber pasl.VO que le 
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corresponda, previa propue.sta regla
mentaria. 

l\fa~rid, 9 de julio de 1954. 

MUÑoz Gllilli'ÍlES 

CABAiULERIA 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglamenta
ria. el día 6 de juliO'. de 1954, el te
niente coronel da Caballería .(E. AJ, 
Segundo Grupo, D. José Carravilla 
'forreño, a :¡nis órdenes en la 1." Re
gión Militar (Madrid), y se ,J,e con
cede €l empleo de coronel honorífico 
como comprendido en el articulo' únF 
co de la Ley de 20d8 diciembre de 
1932 (D. O. núm. 291), por llevar más 
al' ·doce mios de efectivos serv1cio~ 
eutre los empleos de comandante y 
ttíuiento coronel, debiendo 11(Ulórseltí 
pOl' {jl Consejo Supremo de ;rustici~ 
Milital'el señalamiento de haber pa
sivo que le COl'l'l'spon<la, previa la 
prOptUl5ta 1'I'gla:mentaria. 

Madrid, 8 de julio <le 1!J¡J(¡. 

Mufloz GnANDES 

'Pusa a la situación d@¡ retirado, por 
lHl.lr&l' cumplido. lat3dad reglamenta
ria. el {Ha 6 de' julio de 19M, @¡l 00-
marulnnte de ,Cnballe1'ia (E. C.) don 
Isaia¡.¡ Torres Ramos, disJ)on1bl-e 011 
Ja :1.'" Región Militar (Aranju@¡z), de
~i¡:¡nclo haoórsele por el Consejo Su
premo de Justicia Militar. 131 sefiaIa
miento de haber pasivo que le co· 
rresponda, previa la proputOsta regla
mentaria. 

Matlrid, 8 de julio de 1954-

MullO?, GRANDES 

AR,TIILLEIIUA 

Disponibles 

Ptlsa a la situación de djslJo1l1ble 
~m la (j.,~ Región Milit¡ll'. Ill~7ía ~e 
Dul'g'os,el ooronel de Arti1lel'lft CM!
cttla COl1l.plelllll11taria.l 1:). fiafMl Mar
ti.ne1. Az<coi~itl, y Btltltrya, cesando 
en In. de l'()etllplazo pOl' Bl1f.al'mo en 
<1\W tt(]"I,nttll1lcllt~, "ti; ,mHJu<mti'tt, 'Y 0, la 
I1U<b IIHU5t'¡ 'pUl' (lt'ti-tlU .qCJ í1!J., ·tllt tlUci~mtl 
bn' tl0 'tuiJa m. o. umn. 1, del lUtl4) • 

Madl'l<l, U (10 jullo dI:) '10M. , 

MUNoz (;ínANln~'l 

11 de julio de 1954 

Alfredo Erquici¡:¡, Aranda, en situa
ción de supernumerario, el coman
dante d~ Artillería {E. A.y don José 
Esponera Vicen, quedando en la si
tuación de disponible y a mis orde
nes en la. S." Región Militar. 

Madrid, '7 de, julio de 1954. 

MUÑoz GRANDES 

l\landos . 
" He designado para· el mando de la 

Caja de Recluta núm. 55, al coronel 
de Artmería (E. C.) D. Rafael ~Iarti
nez Azcoiti.a y Redoya, eesando en Ja 
sitüación de disponible en la 6." Re
gión Militar. 

Madríd, \} de julio de 1954. 

Mufloz GRANDES 

lVlatrimonios 

Se úOllcedc licencia ;para contraer 
matrimonio con dofia Maria Josefa 
Carmlejo \del Monte al capitán dílo M'
t1l1el'ia (E. A.)' don PMro Neil'a Ga1'
cia, ,del Hegimiento díil1 Artillería llÚ
;enero 76, con arreglo a lo' dispuesto 
en In I.ey dil 23 d@¡ junio de 1941 
(¡IC. L.) núm. 141) y Orden ,de 11 de 
ootubl'odcl mismo m10 (IC. L.» llÚ' 
mel'ú 238). 

Ma:dl'icl, !lde julio de 1954. 

MuflO? GllANDE.~ 

Nombre y apellidos 

Vista. lo. iU5tancia promovida por 
l'll t~ni(mtf, de Artillería: CE. A.) don 
Juan Mal'tinez Castellano, ·COll destino 
{~n el Pal'CIUe y J.\.iaestral1za. .de< Al'ti· 
Hería de· l\{a-drid,en súplica, de que 
S~ le concilel(\¡ la rectÍ'l'icación de sus 
apellidos' !por losd'(j! Mal'tínez·Ol.'t;~~ y 
Castellano, ooll1l1l'obaclo, documental
mente 'el del'{~cllo que le asiste" se 
di!l[lOlHl, :de conformidad con la !f:l!eal 
Orden circular ,de '2i} ,ele septiílmbl'tl 
do 1878 (C. L. núm. 2S8), q;ue ,en lo su
eHsivo figul'(¡ con el 1l0lMt<tI y ape." 
llklos de J'uan' Marti.nez·Ort!r, y Cas
tellano, del)lemlo lU1Ci'll'se las l'Mtif1· 
cl1ninUílg en su <tlncl'mnentación l:nliilita'l'. 

Madrill, 9 de julio tl!e 19¡¡4. 

MüÑoz UltANtlllkí 

R.eemplazo 

VaHa Il la situación ,dE) r·e'e'lnl)lazo 
CClS(l¡ ,ou el cargo de ayudante {le por ¡el1!tmmo ~Hl la, 1.~ ¡{cltión Militar 

cmnpo rU:(\:1' Genora\!. de. pivisión don con l'esi~lenoio, cm ,esto, capital, a par-

D. O. núm. 1M 

ti:- del día 2 de, mayo último, en las 
condie':,unes que detErmina el articulo 
5." ;del Decret-o' de 12 de marzo de 
1954 (:!l. O. núm. 67), por hallarse 
comprendi.do en- la R. O. C. de 5 d8 
junio de 1905 (eC. L. núm. 1m), y dis· 
posiciones complementarías, el a1:Lxi· 
liar de .Obras y Taueresde la, 3.'" See
ción del C. A. S. E. don Francisco Gar
cía 'Calvo, con destino -en la Maes
tranza y Parque ·de Artillería de Ma
drid. 

Madri.d, 9 de ju]¡co de 1954. 
, 

MUÑOZ GRANDES 

OFIICINAS l\ULITARES 

Disp{l¡nibles . 

Suprimidos por Orden de 29 de abril 
último (D. O. núm. 96) el CJmtro de 
Estudios y Experimentación de lnüm
dencia y el Establecimiento < Centrul 
del mismo Cue'¡'po, pasa a la. situu
ei(¡n de disponible !:in la 1.'> Rogi6n 
Militar (¡lIaza d(l Madrid) el l'(lrso!lu! 
del <:uerpo de Ofioinas Milital'(ls que 
a oúntinu:wi6n se relaoioua, \'11 cual 
(ltillsel'Var~i el del'echo' proferente que 
d(ltermiua el a1't101110 17 de la Ol'(i('lí 
de 1 de julio dtl 10;)2, (D. O. núm. l~R:). 

Teniente de Oficinas Militare5 (Ei'.
cala 'activa) D. Al'temio Cabeza. Rebo· 
llar, del Centro de Estudios y Expel'!
mentaci6n de Intt3mlenc1a. 

Del Establecimiento CentraZ de Inten
dencia 

Ca¡Jittinde Oficinas Militartls (1';,," 
cala activa) D. Germán Martín López. 
Teni~nte de Oficinas Militares (Es" 

cála al"ltiva) iD. Manuel Mario Rastroo 
110. 

Ayudante de Oficinas Militares don 
:rerlÍnimo Escobar Undaóndo. 

Otro, D. Armando Mout(Jl'o Alonso. 
.otro, D. !{omán Trenado FernándllZ. 
ot'ro, D. Grtlgorio Gonztilez LUjtiIl. 
Madrid, 10 de julio da .10M. 

MUÑOZ GnANDES 

Vacantes de destino 
Con arrtlglo a lo dispuesto en lp, 

Orcten de ;t de julio de 1!l5{~ (n. Q. nn" 
moro 148), so anuncian pau. s(Jr eu' 
lliOl'tí1lB 011 tm'HO de IlrovisUm 1101'1Hí¡.1 
1M Vfitlfiutos d¡; mWVfi 01'eatll6n tle 
0110111108 dG Oficillall Milital'ol'l ,Escn~ 
111 IttrlclVfi) y t\yUdfifitt}¡,j ael Illi~lll. 
o(jul?l'pO qUfJ 11 CQntlJ1UMióu ¡W ex' 
IlNlíOl1. c 

'Elltos ·d(Jstino", por f!fJl' lle l1Uevo. 
ol'eaoit'm, no (Jstanl,n Snjíltos al plH'f~ 
de mínima ])íll'maUe110ia <lue Pl'OV . 
no la disposición ,citada. & 
. Las pap(Jletas de destino, ,cursada 
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1m)' eonducto reglamentario, debl.'rtÍll pitan de· la Guardia Civil D. Antonio ti aplicaci.6n del Estatuto de las Clases 
tener entrada en este ~finisteri.o· (Di-· Aguado Caballero, de la 101 Coman- Pasivas del Estado de 22 de octubre 
recciún General de Reclutami.ento y danda, quedando a las órdenes del. de 1926, causa baja en el Cuerpo dtl 
Personall dent'ro del plazo de diea Di.rector General del expresado Cuer- la Gu~rdia Civil, pasando a la situa
días, contados aparUr de la ferha de po y afecto -para doeum~mtación y ción de retirado por inutilidad física, 
lmlllicaei.6n de la nresente Orden y haberes al urimer Tercio. el teniente de dicho Cuerpo D. Juan 
~:mlforme a cuanto -se dispone en (':¡ Madrid,. 'íf d€' jull:o de 19M. Alcañiz POllee, actualmente en la :;1-
llánafo cuarto, allartado b), del ar tuación de reeD;lplazo por enfermo v 
tÜ"lllo 20 de la mencionada disposL Mu5íoz GRANllES afecto administrativamente al 34 Ter-
ci(lll. cio, debiendo 'hacérsele por el Conse-

Escuela de aplicación de Intenden jo Supremo de Justicia Mimar el se-
r:ia.-Una de oficial y tres de ay'1l- 11alamiento del haber pasivo que le 
tlullte. Por aplicación de 10 dispuesto en corresponda, :previa propuesta regla-o 

Cedro Técnico de Intendencia.- la Ley de 15 de julio de 195Z, y Dor mentaria, . 
ena de ofirJal y tres de a,udante. llaber' cumplido el día 64iel mes -ac- Madrid:, 8 de julio de 1954. 

l\ladr:d, 10 de jUlio de 1934.' tnal la edad que determina d artículo 

--~------.. a&b·.,~a. .. --------

. Dirección General de Servicios 
Concursos hípicos 

la iw,taflcifi. díil Presidente de 
Hipiea d-íi Tetuán qulií 

". . so autoric{l fi. los j'íl'fes y 
Ol1ClUlílíj de nUtstro Bj(lrcito para too 
filar l}~l't(jl en @I Concurso Hipico Na-
1~lüHal (!ll(~ ha tII' cl'lílbrarse entlílclla 
Pla;.;a, durante los <Has í~~ al 27 dl\ll 
lll(l~ ar,luaI, he rílílUelto acceder a lo 
solicitado autorizando a. lo;,] G<lnE!ra-

. l~s, jefl's y oficiales (le nuestro Ejér
e¡tlJ t[ue lo deseen v Sí'í ~ncuelltren 
(;)1. condiciones de toinal' pllrt!l !Jfi el 
lí~!"mo, teniendo¡i¡¡¡¡ en cu~nta lo quc 
lh~l!O!!ell los a,rt,iculos feS. y" 24 del.il{e
{.¡-lallu.mtQ aprobado por O. C. de )/,7 
(le a:,¡osto de 1948 (D. O. núm. 2IYí&) y 
l(¡O(lifie(J,oiones 1:ntroduoido.s y sin que 
~siu. a¡¡tor'ización dé dGl'eWlO a los in
i(~I":barlo¡.¡ al pcrcibo de atetas ni emo
l!llwuto alguno de oaráoter ~xtraol'-

flliJUl'io, Gfeotuando el viaje el per
¡;Ollt!L y g'o.nado por cuenta del Es
la(lr}. 

Pal'a, actual' de comisario de ,(lste 
c,onCUl'::lO se desig'ua al comandante 'le 
cab~l1erl(), D. José Espiga Marcos, ,con 
(~e~l1no,en la Agru!}aoi6n {le Melutl
l,l~, 01 CIue cumplime~Jtará ,cuanto ,('H,s
Pone el vigente Ro"lamento de, Con-
Clltsos Hipic08. "" 

Madl'Í(l, ti de julio ,de 1954. 

Muf40z GnANl;lES 

. ---... _-...... 4 .... ·•· ____ _ 

Dirección Ge~eral 
de la Guardia (¡vil 

Pases nI Segmulo Gl'UpO 
POI' ,',. . 

lo. r ,1111 lCtlt;1úU ¡l(j 10 Jdi¡¡:vu~sto, (in 
l¡tl.b~r;Y' ,de 1 :~d" Julio ,(110' :LO';)!!' Y [lor 
tUtl.¡ ! I (,Ulnphd~ (Ji (lia. ~ ilfJl Ií1(JS {l,C' 
tlcn! h1 -cdu{l c¡ne uC1!ermina, ¡(JI al'
aüo \3.0 

de laae ;) elo abril éle dichO 
, . U~U al Seguudo Grupo, el ·ca-. 

:~.o de la de 1} de abrH de dicho Rilo, pa
sa al segundo Grupo el capiM.n {le la 
Guardia Chil D. Julio 1I,fonterde Oli-
ver, (le la 101 Comandancia, quedal1-
do a las órdenes del Director genel'ul 
del expresado Cultrpo y afecto para 
documentación y haberes al 1.@ Ter· 
el0. 

l&'Ia<ll'id, S de julio de 19M. 

Ascensos 

Por existir vacante y cumplidas las 
condiciones determinadas en la. Orden 
de 12 de abril de llJ40 (l). O. núm. 83), 
S(I declara apto panJ, el ascenso Y ~e 
asciendl'> al' empleo inmediato supe
rior, con la antigüedad del élía 5 d3 
julio 0.1'> 1954, al teni:ímte de la: Guar
dia "Civil J). Cecilio l;iánchez Petra, 
de la ¡¿O~ Comandancia, causando ba
ja en el Segundo Grupo y aItaen (l1 

Pl.'imero, quedando a las órdenes del 
Director general de dicho Cuerpo y 
afecto para documentaciól,l y ~label'es 
al 4.0 Tercio. 

Mam'id, g de julio de 1954. 

Murloz GIUNDES 

Por existir vacante y cumplidas las 
,condiciones determinadas en la 01'
den éle 12 ele abril de 1040 (D. '0. nú
mero 83), se declara apto pal'a el as
censo y' se asciende al empleo imue
cliato supe:l'ior, con la antigü('lclad d(11 
día 1) de julio de 1054, al trmitlllte ,lo 
la Guardia Civil iD. Agustín Juan Are-. 
11'ales, do la 141 COlIulndanci:1, caUllll,n
(~O lH1ja en el Segundo Grupo, y alta 
en ¡¡l Primero, qtWüf111Clo a la¡; órde-
1HiJ; dol ~Ji1'Mtor l'fonoral de dicho 
CU~l'J.loy ltfe(}to lJnl'a' dotlument!wióll 
y lmJ)f'I1'(;)~ 0,1 41 Terfllo. 

Ma(lrit1, !:\ d@ Julio (t0 1054. 

Mu.Ñoz GUANf)!l.'l 

netiros 
·Con al'l'eglo a lo estahleoido '@n el 

articulo 65 del Reglamento para la 

Pasa a la' situMHin de retirado, a 
pet.ielón prcl)ña. por fin del ro¡-:::; 

. actual, el brigada de la. Guardia Civil, 
don Jose de Dios Rodríguez, con des
tino en el 39 Tercio, con arl'eg'lo a 10 
dispnesto en el artümlo 55 del vigent~ 
Estatuto d~ Cla¡;es Pasivas del l<:sta
do de 22. de OChl1)1'(~ de 19l!ü. 

Madr.id, S de julio de 11):J4. 

Mufloz Glt"'Nm~: 

Cnn fi1'l'eg:;,lo a lo (1í;tabll?ci.do en ",1 
articulo Gti del Reglamento 1.)(U'3. la 
aplicación del E~tatuto de Clases ¡.lo.
sivas del Estado de ~2d(l) oetnbr01 
dI! 1926, oausa baja en el Cuerpo Uf;; 
la GuartUa Civil, pasando a la situa
ción', de retirado, !10r inatilidad físi
ca el sarg-ento de dlclw Cuerpo don 
cé'sal' Mario Brugada García, en 31· 
taa(Ji(m (le reemplazo por enfermo 'en 
la 5." Zona del mismo y afecto al 
(l,\, Tercio nara documentación Y 11 á! 
heres debiendo haci!rsele por el Con-
5ej0 'Supremo de Justicia. ;Militar el 
sel1alamiento del haber ¡H1SlVO CIue le 
oorresponda, previa propuesta l'egla
mentaría. 

Madrid, 7 ele julio de 19M. 

Muf40z G:aANDl,~ 

Bafas 
Vista lil, iustrtucla rlromqvitltt l}oJ' .:-1 

IlX guardia civil Manuel Sa.ntiag'() 
(;tollzúléZ, qua ;Ptll'üuwció ttl 4.0 Trr" 
t:io d~· dicho Ctt<ll'l.lO, Holicitamlo· Ilútt 
pl1bllnat1a su baja ell el iEjl\1'l:ito, la 
cllal tuvo l11gal' :p0l: fin dol mnf! d,~ 
0.])1'11 d(l, 1940, como c()mpl~(l1l(Udo 1m 
la 11" O. dt\ 1:1 (la julio ele ;l.t\!U (<<Col(l(!. 
<,Wn r,eglslativa» nÚln. 2:'(1), W~Ül MI
niHterio ha tenido (t bien fiOctld(il' (l 

l(? soliCitado. • 
l\:'[lull'icl, 8 de julio de "lOMo 

Mu~oz. GRANDr,,"; 
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3 DE LA LEC ION. KRlNDA ¡de condi.c:V.ónes qus han de regir en MILITAR ' 
(LARACHE) la subasta para la venta 'de 1.441 

Necesitana\.> 'oeste Tercio adquirir 
"para. las necesidades de la cocina 
del mismo el menaje que a continua· 
ción se relaciona se anuncia. concur
so para los ind{¡gtriales que lo de
seen hagan sus -ofertas por escrito 
dirigidas al Sr. T.~nienj~Coronel ~ia: 
sor hasta. el día 4 del proximo mes 
de agosto. FJ. Citado concurso se 've
rifioaxá. el dla a de dicho mes. 

!fenaje a concursa?' 

10 paolleras dé lOO plazas. 
20 cazos del número 8. 
20 cazos del número 12. 
10 cazos del núníero 15 
30 espumaderas del líllm. 8, 
2,0 espumMeras del numo 12. 
I\'l'inda (Larache). 6 de jUlio de 1954 

Núm, 825 

dUNTA DELEGADA DE ADQUISIOIO. 
NES y ENAdENAOlONES DE LA 

PLAZA DE VITORIA 

.(:on 3,utol'iza(lión superior se (leleo 

lJt'm'¡1 subaí\ta. para lo, venta tlo 
'1.444 ltilos dCo trapo kaki trooeado 
del SOl'vürio de Vestuario, Las con
l1iciones técnicas y legales podrán 
~el' e~amina.das todos los días la· 
borables, desd~ J.tiS nueve a l:rs ca· 
torco lloras, en el Parque de Inten
dauoia de Vitol'il1. en la calle del 
Marqués de Urquijo: 14, Secretaria 
. de dicha Junta Delegada. 'El neto 
Sé oelebrará en el rafel'ido Parque, 
a las dooe horas del día 17 d" julio 
del corriente afio. El importe dG es
te anunoio sel'!J. por cuenta de>1 n;d
jUtUcatario. 

MonELO DE l'ltOl'OSIQION 

Don (nombro y apellidos).' 
domiciliado On ....... oalle ... .... nú
moro "'; con oédJ'l1a pGrsonnl ,(resó
llesa esta doouIDlmto u. otro de iden
ítdo,d) , e11 nombro ...... (pl'opio o co
mn repl'cseutnute legal do) .. ,,,'. ha
mI cOilHtar i 

'j,- QUIl 'Onterado del OJlll:!lC:!O in
¡.jlll'Lo en el lHAltIO Ol/letAL nll!, MINlS· 
~ilmIO DEL E:f~ltGITO y «Bolotín O,H· 

l{itas de trapo lmki inútil. En su vir- Habi.éndose autorizado por la Su· 
iud se compromete y obliga, Con su- perioridad a este Parque para. la 
jeción a las cláusulas de los citados adqui.sición, por el procedimiento 
pliégos, a su más exacto cumpli- de subasta, de,ulverso material sa 
miento. nitario para Hospitales, o por el 1m,-

2.4 Que ~ofrece 8:1 precio de ... : .. sente se pone -en conocimiento de 
(con número y letra) pesetas kilo. los -industriales a quienes pueda jn· 

3.° Que al pliego se une el res- teresade, los cua.:!-es habrán de foro 
guardo de carta de pago, que impor- mular sUS proposiciQnes de acuer,do 
ta ...... ,(COI}¡ letra) pesetas (según la con las condiciones técnicas yeco· 
cuantía de la oferta), que justifica nómico-legales aprobadas al efecto, 
el depós\lto heel,O t:.on arreglo al que figuran en el tablón de anun· 
pliego de condiciones legai.¡¡s. cios de esta Dependencia, donde po· 

4.°- (Detalle de los documentos <irá.n sor oxami>ladas, en días y 110· 
que se Ullen al pliego.) Fecha y rú- ras há.biles, llatlta. el día 20 del me;; 
bl'ica del licitante o representante de juJio actual, en que a sus onC!~ 
legal. horas se celebrará dicha subasto, 

Vitol'ia, S de julio de 195'0. 1 epo la Dil'occi<m de' este Centro. 
Sevilla, 6 de julio de l11¡H. 

Núm. 814 e p. 1-1 
Núm. 843 P. 1-1 

HOSPITAL MILITAR DE ALGEOI. 
, RAS. JUNTA EGONOMICA 

Hasta. las doca horas dí': los días 
,z:~ y í!6 del aC1;uu,l, en primera y se· 
~um'ln, couyomü(Jrias, 3~ adl1litml. ofer-
111.51 do al'ticulos ft'oí'lcOS y {le articulos 
alnH1Ce¡Ulbltls (1, í'luministru,r en agostó 
próximo. 

IDt'JtalHs Administración. 
Algecil'a.'5, 8 de julio d{ll 1954. 

Núm. 847 P.l....Ji 

JUNTA" DE ADQUISICIONES V' ENA· 
dENAOIONES DE LA 1." REGION 

._ MILITAR 

Expediente P. 9/64 

JUNTA DELEGADA DE ADQUtSlCIO° 
NES y ENAJENACIONES PARA loA 

PLAZA DE! MALAGA 

Se admiten of('jl'tas hasta las' {li.'!" 
horas del dia 1'7 de! actual, 1311 prl' 
m~ll'a. convocatoria, y hasta laL, ¡JO\'" 
horas del día. ¡;:;, en st'lgunda, ]lm ll 

la compra de artículos necesm IV" • 
para 01 ,Hospital Militar do ('jsta 1.1[1'1 
za durante o(ll mes do agosto. lufo!' , 
mes, Secretaria de esta JcUlta, J)f:. 
p6sito ele Intendencia, ¡¡laza L(¡jleZ ¡l, 
Dominguez. Importe de esto(l allU~' f 
cio cOl:rerá a oargo (le los n<ljud¡' 
catarías • 

Málaga, (} ,de julio de 1954. 

Núm. 845 P.1-1 

Hnsta las daoé horas del día 27 
del fMJf,llal, se a.dmitfll1 ofertas para 'HOSPITAL MILITAR DE MA ... At~~ 
la. 'ena;! enaaión de ,Salvado sobl'ante, 
existente en el Parque de Intmdeneia Del)iendo adqUirir este lios:vi~al 
de Gsta Plaza y sus Depósitos. pu- víveres y artioulos de compra ~la~ 
,dlenclo examin:il'S9 los pliegos de eon- ría para las atenciones del prÓl'ltll 
dioiones (;n la Sec!'etnría de esta Jun· ° ;tiles de agosto, Sé. admiten oferta: 
ta, avonida de lo., ,Ciudad de 13 arce· en su Administración hasta las ~ 
lona mím. 86, siendo (lcm cu'!'go a los ce lloras del dio. 27 del mes ar,tu : 
atljuuicatarioB (;1 ill:11Jorttl dol J)l'cson- Importe de esto anunoio s()rá !lo cut 
t¡, anuncio. go do 1015 adj1'ulícat!1rioG. 

Madrid, 7 Llfi julio ,¡le l\t54. \ Málaga, (} tleo juliO de 10¡¡4. 

N11m. 84~ l? 1~1 N\im. Mil P. 1-1 

tr ; ¡;r 

AVISOS o 

\
-:Pc;n EL-MEÍ{O'ENVIÓ'ñÍl1CANTlDADESEN METAL .. ; lCO "A mStrA ADMiiÍ~1 

NO :ms POSIBI-JE OONOCER EL MOTIVO DE LA B.E~ESA., NO OMITA t:HJ A ~1~ 
.,.,-"'""""",,"',""- . - . - --- - - =, - ~,..-_.-

IMPRENTA DEL _DIARIO OFICIAL D'EL MXNlSTEJlIO nEt.' EJ$ClTO.,-MADBro 

. ' 


